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aspirantes a cubrirlas dispondrán
ice días, a partir de la pubiiea-
1 presente anuncio, para presen-
solicitud en las oficinas de la Je-
de la citada División (calle de
Esquinza, núm. 4, piso cuarto),

PETICIONES DE AYUDA
POR ANCIANIDAD

—i Olivar, 14.

—Ministriles,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial

Sabdirección del Patrimonio Fo»
restal del Estado

4. a División Hidrológico-Forestal

MADRID

pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Isabel Juana Pretel Canales, Antonia
San Segundo Miguel, María Pilar Alva-
rez Cruz, María Paz Jiménez Marqués
y María Carmen García Ruiz, del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Mercedes.

(G.—2.019)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, .16 de septiembre de 1963.—
El Jefe de la Sección,. Rafael Alonso.

«3o) e:
Tráete

Los

SO-OPOSICION PARAR PROVEER DOS

AYUDANTES TRACTORISTAS DEL

ITRIMONIO FORESTA!. DEL ESTADO

la plantilla del grupo de mecaníza-
le esta 4.a División Hidrológico-
tal (Patrimonio Forestal del Esta-
xisten dos vacantes de Ayudantes

metros, y de cuarta estaca al punto de
partida, al N. 20o O., 400 metros, que-
dando así cerrado un perímetro que com-
prende 24 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones, en es-
crito dirigido a esta Jefatura de Minas,
en el'plazo de treinta días naturales, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

iMadrid, n de septiembre de 1963. —
Por el Ingeniero Jefe, González Paya.

(G. C-^.190)
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tar si
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Las condiciones que deberán cumplir
estarán a disposición de los interesados
para que puedan examinarlas en la Se-
cretaría de este Servicio.

19 de septiembre de 1963. —
ro Jefe, Leopoldo Mantaras

(G. C—4.189)

«--000—* \u25a0

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

En virtud de lo disuesto en el artícu-
lo 9°, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 («B. O.» del día 15), por el
que se regulan los Auxilios del Fondo
Nacional de Asistencia Social a ancia-
nos y enfermos desamparados, se trans-
cribe a continuación la relación de pe-
ticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta deseando aco-
gerse a estos beneficios, por lo que se.
invita a cuantas personas sepan o quie-
ran rectificar algún error que se hubie-
re presentado en estas solicitudes, a per-
sonarse en las oficinas de esta Corpo-
ración, calle del Amor de Dios, núme-
ro 6, todos los días laborables, de cua-
tro a siete de la tarde, donde les serán
atendidas cuantas manifestaciones quie-
ran alegar respecto de las que se publi-
quen, al objeto de lograr una mejor apli-
cación de los fondos previstos para este
fin.EDICTO

do con lo dispuesto en el ar-
3e la ley de ¡Minas vigente,
lüo de 1944, ha sido admitida
ente en el día de hoy la soli-
ermiso de investigación nom-
ita» núm. 2.270, de 24 perte-
mineral de estaño, sito en el
orado Los Corrales, finca «Ca-
término municipal de Colme-

°> provincia de Madrid, presen-
don Raimundo Sanchidrián Mar-
domicilio en Juan Bravo, mime-

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 7 de marzo de 1961, con los nú-
meros 451.328 de entrada y 84.199 de
registro, correspondiente a un depósito
constituido por el Banco Español de
Crédito, de su propiedad, y para que
sirva de garantía a «Construcciones Gil
Grávalos, S. A.», para optar a la su-
basta de las obras de construcción de
seis viviendas de renta limitada y dos
locales de negocio, anunciado por la
Diputación Provincial de Huelva. Im-
porta el depósito 64.000 pesetas nomi-
nales en Deuda Amortizable al 4 por
100. (Expediente 1.872/63),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
timadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de este anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de está provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
dé 19 de noviembre de 1929.'

Madrid, 16 de abnlde 1963.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(A.^33.024)josa

Sara Trincado Quirós. —; Ave María,
18.—Mediodía. —San Lorenzo.

Filomena Méndez Fernández.—Lava-
piés, 7. —Mediodía. —San Lorenzo.

Juliana Prieto Suárez. —Escuadra, 6.
Buenavista.—San Lorenzo.

Raimunda Frías Marquina.—Calvario,
6.—Mediodía.—San Lorenzo.

Paula Carrión Herrero
Hospital.—San Lorenzo

Jacoba Gómez Morales
19.—Hospital.—San Lorenzo

Inés Díaz Bolaños.—San Cosme, 9.—*
Mediodía.'—San Lorenzo.

Feliciana Rico Sánchez. —Sáinz de Ba-
randa, 20. —Retiro. — San Vicente Fe-
rrer.

Soledad Gómez Díaz. —Narváez, 72.—1

Retiro. —San Vicente Ferrer.
Librada Calderón Tordesillas. — Me-

néndez y Pelayo, 51. —Retiro.—San Vi-
cente Ferrer.

Remedios Amenor García. — Sombre-
rería, 6.—Hospital.—San Lorenzo.

Belarmina González Alvarez. — Ave
María, 23.—Mediodía. —San Lorenzo.

Francisca Vázquez Cao. —Ave María,
33. —Hospital. —San Lorenzo.

Encarnación Chancar Sanz. —Ave Ma-
ría, 35. —Mediodía.—San Lorenzo.

Fermín Mariano Gil Arrúe. — Escua^
dra, 12. —Hospital.—San Lorenzo.

Valentina Magán Arrieto.—Menéndez
y Pelayo, 53. —Congreso.—San Vicente
Ferrer.

Tomás Ruiz García.—San Juan de la
Cuesta. —Ventas.—Fátima.

María Huejes Solís. —Noviciado, 8.
Universidad. —San Marcos.

José Melero García.—Travesía Conde
Duque, 6. —Palacio. —San Marcos.

Rosa Gallego Yanguas.—Manuel, 5.—*
Universidad.—San Marcos.

Engracia Marinda Fuertes. <.— Menén-
dez y Pelayo, 53. —Retiro.—San Vicen-
te Ferrer.

Valentina Mencía Alonso. — Murillo,
8.—Chamberí. — Santa Teresa y Santa
Isabel.

Vicenta Inglés Ortega.—Menorca, 20
Retiro.—San Vicente Ferrer.

Marcelina Herranz Hernández.- —Juan
de Austria, 4.—¡Chamberí. —Santa Te-
resa, y Santa Isabel.

Antonia Hernández Pescador. —Muri-
11o, 8. —Chaimberí.—Santa Teresa y San-
ta Isabel.

Marcos Cáceres Lorente.. — Doce de
Octubre, 4.—Retiro.—San Vicente Fe-
rrer.

Carolina Baro Tejero.—Narváez, 52.
Retiro. —San Vicente Ferrer.

Ascensión Fernández Fernández. —\u25ba

Menéndez y Pelayo, 37. —rRetiro.—San
Vicente Ferrer.

Ciriaca Ramos Gómez. — Cañaveral,
35. —Tetuán. — Nuestra Señora de las
Victorias.

Martina Iglesias Llórente. —Volunta-
rios Catalanes, 61. —Tetuán. —Nuestra
Señora de las Victorias.

Luisa Moreno Pariente.—Doce de Oc-
tubre, 18.—Retiro. — San Vicente Fe-
rrer.

Gregoria Casas Arroyo. — Menorca,
22.—-Retiro. —San VicenteFerrer.

Dolores María Gallego Rodríguez.
Sáinz de Baranda, 14.—Retiro. *— San
Vicente Ferrer.

José Sabina Merino.—Narváez, 62.^—
Retiro. — San Vicente Ferrer.

Francisca Martín Gil.—Narváez, 72
Retiro. —San Vicente Ferrer.

Dominga Jiménez Ruiz.—Fernán Gon-
zález, 54. —Retiro. — San Vicente Fe-
rrer.

Nombre y apelHdos.—Dirección. — Dis-
trito.^Parroquia

rrer

Concepción Sánchez Araque.—La Fe,
!,—Mediodía. —San Lorenzo.

Martina Bergón Martín. —» Dos Ami-
gos, 8. —Universidad. —San Marcos.

Natividad Palencia Benítez. —Lope de
Rivas, 29. —Retiro. — San Vicente Fe-

a forma siguiente
designación del terreno so-

como punto de partida un
-e. manipostería, situado a 100
:c,en) en dirección E. 20 o N. del
* la confluencia de los arrovos
5 «Jaramillo» y «El Guindo».'
neas de demarcación, referida al
ladero, serán:

1U\t° Ú% Partida a la estaca pri-
"• 20 o O., 200 metros; de pri-

'a segunda, al E. 20o N.,
°s; de segunda a la estaca ter-

• 20° E., 600 metros ; de ter-
* estaca cuarta, al O. 20o S., 400

o-oo

Dirección General de Tributos
Especiales
LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 d« la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,

para adjudicar los cinco premios de 500

BOLETÍN iOFICIAL
DE l_A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA OE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

y un año, 360
Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La Iimiiaa \u25a0Mi par el total del espacio que ocupe el «nunca»»
Lo» «Húndante» Tienen obligados al pago del Impworto «at

timbra.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Ais reciban este Boletín, dispondrán que se deje
¿ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca panas*

nacen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
toa días tabora bles, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ass~

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.



Petra Calzadilla Ortego.—Hermanoi
Miralles, 23. —Buenavista. —¡El Pilar.

Celestina Díaz Sáez.—José Ortega J
Gasset, 54. —Buenavista. —El Pilar.

María Bernabea Martínez Moya.—
Conde de Peñalver, 54.—Buenavista -
El Pilar

Margarita Rodríguez Paños
manos Miralles, 32. —El Pilar.

Purificación Rivera • Manzanero. -
Conde de Peñalver, 5.—El Pilar.

Matilde Abréu López.—General Par-
diñas, 52. —Buenavista. —¡El Pil

Inés Aguado Aguado. —Ayal;
El Pilar

Carmen Martínez Martínez
de Peñalver, 6o. —i Buenavista
Pilar.

Luz Arroyo Laso. —Tirso de Molina,

15.—Centro.- —Santa Cruz.

Lorenza González Molina. —• Espoz y
Mina, 4-6.—Centro. —Santa Cruz.

María del Carmen Rosa Núñez Díaz.
Conde de Romanones, 14.—La Latina.
Santa Cruz.

Patrocinio Moreno Martínez.—Conde
de Romanones, 16. — Centro. — Santa
Cruz.

María Casado Hernández. — Monte
Esquinza, 8.—Buenavista.- —Santa Bár-
bara.

Eugenia Hernández Ugena.—Recole-
tos, 33. —Centro. —Santa Bárbara.

Josefa Rojo de Miguel.
x — Santoña,

34. —Arganzuela.-—B.° de Juan de Avila.

Conrada Calvo Royo. — San Magín,
19.—rArganzuela. —B.° Juan de Avila.

Avila

Gregoria Martínez Requena. — Bar-
cia!, 6. — Arganzuela. — B.° Juan de

Manuela Antonia Río Lozano.—Fer-
moselle, 5. — Arganzuela. -— Juan de
Avila.

María Gonzalo Gonzalo. ;— General
Aranda, 44.—Tetuán. — San Francisco-
Javier.

Modesta Morales Ballestero. — SanAquilino, 5.—Tetuán. — San Francisco
Javier.

Concepción González Cerezo. — SanBenito, 24. —San Francisco Javier.Francisca Ferrer Moncho.— Albendie-go, 63. —Tetuán. —San Francisco Javier!

Julia Garrido Aranda. — Fornillos
131. —Arganzuela.—Cristo Rey. 'Natalia García Ortega.—15 <je A„
to, 11. —Arganzuela.—^Cristo Rey..

Juana Mazan Gonzalo. — GeneralAranda, bloque 21. — Tetuán. — SanFrancisco Javier.

Agustina Francisco Crespo — e
Francisco el Grande, 16.—Ár^anzuekCristo Rey. "\u25a0

Carmen Alvarez López.—Berr,^-
Antequera, 6.—Villaverde.-Cristo b'00

Ana Canoba García.—Madre de Tyy*

51. —Arganzuela.—Cristo Rey 10s >
Paula Caballero Céspedes.-Marcela

Usera, 170.—Arganzuela.-^C r istó ¿¡f
Juan de Francisco Crespo — ify"

Francisco el Grande, 16.—<Wan,„1
Cristo Rey. -^ganzuela.

Josefa López Martínez. —Calle de To-
ledo, 130. —La Latina.—La Paloma.

Luisa Blanco Montero. —Carnero, 1.

Arganzuela.—San Pedro el Real.
Bruna Alameda Gómez.—Glorieta de

las Pirámides, 3. — La Latina. —La Pa-
loma.

Rita López del Valle. — Carlos Arni-
ches, 3. —La Latina. —Arganzuela. .

Doroteo de la Torre y de la Cueva. —
Carnero, 1.—Arganzuela.—San Pedro el
ReaL

Epifanía Gómez Hueros.—Olivar, 29
Mediodía. —San Lorenzo.

María Cruz Caballero Serrano. —Pa-
seo Imperial, 50. —La Latina. —La Pa-
loma.

Plácida Megino Velasco. — Toledo,
117.—Arganzuela.—San Pedro el Real.

María Requena López.—López Silva,
8.—La Latina. —La Paloma.

Gertrudis Arguea Carrete —Ventosa,
25. —¡La Latina. —San Pedro.

Carmen Escaladas Rubio.—Ventosa,
25. —La Latina. —La Paloma.

María del Rosario Jiménez Muñoz Del-
gado. —Olivar, 28. — Mediodía. -~ San
Lorenzo.

Juana Gardo Herranz.—¡Olivar, 24.—Hospital.—San Lorenzo.
Felisa Aurora Jiménez Roldan.—Oli-

var, 24. —Mediodía.—San Lorenzo.

María Solano García.-—Olivar, 19.—Mediodía.—San Lorenzo.

Sabina Herrero Hidalgo.—Olivar, 13.
Arganzuela. —San Lorenzo.

Faustina Santos Garrigoz. —. Olivar,
13.—Arganzuela.—San. Lorenzo-

Raimundo Soriano Pardo.
17.—Mediodía. —San Lorenzo

Tomás Martín Vallejo.—Eljo, 124.—
Ventas. —Concepción.

Florentino Alvar Fierro. —¡> Francisco
de Ricci, 14.—Universidad. — Nuestra
Señora de las Victorias.

Catalina Horiguela Carrillo.—Francis-
co de Ricci, 14.—Universidad.: —Nuestra
Señora de las Victorias.

Teresa Martín de Madrid Campillo.—
Galileo, 40. —Universidad. —¡Nuestra Se-
ñora de las Victorias,

Bonifacia Hernández García.: —La Vi-
lla, 4.—La Latina.—La Almudena.

Martina de la Cruz Carbón. —San Ni-
colás, 3.—La Latina. —La Almudena.

Julio Tejedor Vaquero. —¡ Plaza San
Nicolás, 4.—La Latina.—La Almudena.

Tomasa Camacho Rodríguez de la
Paz. —San Nicolás, 3. —La Latina. —La
Almudena.

Gabina Montoya Muñoz.—Factor, 10.

La Latina. —La Aknudena.

María Nieves de Gracia. — Plaza del
Rollo, 10. —La Latina. —La Almudena.

Dominica de Gracia Ropero. —1 Plaza
del Cordón.—La Latina.—La Almudena.

José Sánchez Puerta Lovera. —Sacra-
mento, 10.—La Latina. —La Almudena.

Narcisa Guzmán Hernandck —P. San
Nicolás. — San Francisco. — La Almu-
dena.

Aurora Cabo Fuente. —Alonso Cano,
48.—Chamberí.—San Juan de la Cruz.

Elena Estévez Alvarez.—Peña Prieta,
20. —Congreso. —San Ramón.

Sabina Beláez Berdasco. — San Ber-
nabé, 8.—La Latina. —La Paloma.

Máxima Gamo Rodríguez. —:Humilla-
dero, 17.—La Latipa.—La Paloma.

Felisa del Olmo Garrido. —Irlandesas,
7.—La Latina. —La Paloma.

Rufina Masa Paniagua.—Vallehermo-
so, 52. —Universidad. —Los Dolores.

Juana García Sánchez. —Fernández de
los Ríos, 38.-^Los Dolores. —¡ Univer-
sidad.

Leoncio Martín Santiago. — Fernán-
dez de los Ríos, 25. —Universidad. —Los
Dolores.

Amalia .Alcalá Rueda. — Monteleón,
35. —Universidad. —Los Dolores.

Higinio Diez Díaz. —Magallanes, 26.
Bernardo. —Los Dolores.

Antonio Moreno de la Fuente.—Alpe-
drete, 30.—Distrito.—Las Angustias.

Josefa Alcalá Gutiérrez. =— López de
Hoyos, 292. —: Nuestra Señora de la
Asunción.

Pilar Navarro Maicas. —\u25a0 La Cabeza,
ai.-—Mediodía.—San Lorenzo.

Venancia Belausteguigoitia Munitis.
La Cabeza, 20. —Mediodía. — San Lo-
renzo.

Gumersindo de la Hoz Rodríguez. :—Lavapiés, 6. —Mediodía.—San Lorenzo.
María Garín Artal.—Buenavista, 16.

Mediodía.—San Lorenzo.

Manuel Pavón Várela.—Amparo, 39I
Mediodía.—San Lorenzo.

Eloisa Álamo Martínez. — Ronda de
ncia, 8.—Mediodía. —San Lorenzo.

Julio Parlorio Montero. —Vallehermo-
so, 21. —Universidad. — Cristo de las
Victorias.

Fernando Cordón Alvarez.-—San Cris-
tóbal de los Angeles, 112.—Arganzuela.
San Cristóbal.

yetano

Fernando Muñoz Pérez. — Ribera de
Curtidores, 19.—¡Arganzuela. —San Ca.

Úrsula Angela Muñoz Martínez.—Em-
baj;^ .—Arganzuela.—San Caye-
tano.

Trinidad Alvarez Escobar. —Ribera de
Curtidores, 9. —Arganzuela.-r-San Caye-
tano.

María Talavera Tenorio. — Ribera de
Curtidores, 21. —Arganzuela.- —San Ca-
vetano.

Trinidad Fernández Pérez. —Embaja-
dores, 45. —¡Arganzuela.—San Cayetano.

María Laura de la Torre Galdón.—Pi-
nos Altos, 124.—Tetuán.—San Ignacio
de Lovola.

Petra Galán Ramírez. — Travesía de
Malvoré, 4.—Vallecas.—S«in Carlos Bo-
rremeo.

María Rivero López.—¡Galileo, 54. —Universidad.—Cristo de las Victorias.
Paula Giménez González.—-Ferraz, 66.

Palacio. —Buen Suceso.

Teresa Garrido Ballesteros. —Once, 1.
Ciudad Pegaso.—San Cristóbal.

Carmen Fernández Arguello.—Nueve,
6.—San Cristóbal.

Esperanza Granero Rubio.—Palafox,
29. —Chamberí.:—Santa Teresa y Santa
Isabel.

Teodomira Matamoros Sánchez.—Ge-
neral Alvarez de Castro, 18.—Chambe-
rí.—Santa Teresa y Santa Isabel.

Benito Rodríguez del Río. — General
Alvarez de Castro, 18. —• Chamberí. —-Santa Teresa y Santa Isabel.

Magdalena Bermejo Sánchez.- —Esco-
sura, 4.—Universidad. —Los Dolores.

Soledad López Villaverde. —San Ber-
nardino, 15.—Universidad. — San Mar-
cos.

Josefa García Martínez. —Ventosa, 25.
La Latina.—La Paloma. »

Antonia Pedraza Arenas. — Ventosa,
23. —La Latina.—rLa Paloma.

'Juana Orjona Hornero.—Toledo, 97
Arganzuela.—San Pedro el Real.

Flora Orjona Hornero. —Toledo, 97.—Arganzuela.—San Pedro el Real.

María Ramos Serrano. —Toledo, 82. —La Paloma.

Nieves García Terán. — Carlos Arni-
ches, 28.—Arganzuela. —- San Pedro e'
Real.

Vicenta Manso Elvira. —- Toledo, 89.
La Latina.—La Paloma.

Manuela Menéndez Alvarez.—Calatra-
va, 11.—La Latina .t—La Paloma.

Tomasa Fonero Pardo.—Camero, 5
La Latina. —Santa Paloma.

Braulia Monja Sánchez. — Paseo Im-
perial, 50. —La Latina. —\u25a0* San Pedro el
Real.

Fernanda Maczerro Alonso. *—f Humi-
lladero, 28.—La Latina.—San Pedro el
Real.

Fausta Sanz Vaqueriza.—'Monte Per-
dido, 106.-—Vallecas.—Santo Ángel de
la Guarda.

Catalina Velasco Antón.—Monte Per-
dido, 103.—Vallecas. — Santo Ángel de
la Guarda.

Romana Vicente Vaquero.—Puerto de
Almansa, 58- —Buenavista.—^Santo Án-
gel de la Guarda.

Angeles Alfoarracín García. — Felisa
Méndez, 17.—Vallecas.—Santo Ángel de
la Guarda.

Dolores Molinero García.—Sierra Car-
bonera, 70.- —Vallecas.. —Santo Ángel de
la Guarda.

José Ruiz Morcillo.—Sierra Carbone-
ra, 26. —Vallecas. —- Santo Ángel de la
Guarda.

Juana Sánchez Hidalgo.—Monte Per-
dido, 19.—Vallecas. —Santo Ángel de la
Guarda.

Consuelo Murcia Rodríguez. — Felisa
Méndez, 8.—Vallecas.—Santo Ángel de
la Guarda.

Vicenta Iban Vega.—Glorieta de las
Pirámides, 2. —La Latina.—La Paloma.

Francisca Gómez de las Casas y Sán-
chez.—Glorieta de las Pirámides, 3. —
La Latina. —La Paloma.

Escolástica Alonso Viaña.—-Paloma, 3
La Latina.—La Paloma.

José García Lozano.—Zorrilla, 27. —>

Retiro. —San Jerónimo.

Bernardina de Oliete 1Alfonso.—Al-
fonso Doce, 11. —Los Jerónimos.

María del Socorro Díaz Marijuán.—-
Jesús, 2.—Retiro. —Eos Jerónimos.

Antonia Quintanilla Alvic.—-Algodo-
nales, 3. —Tetuán.—De La Victoria.

Amalia Reyes Cruz.'—Los Molinos, 3
Santa María la Mavor.

José de la Antonia Fernández.- —Puer-
to de la Boniagua, 26.—¡Vallecas.—San-
to Ángel de la Guarda.

Emilia San Martín Martínez. —Monte
Perdido, 118.—Vallecas. —Santo Ángel
de la Guarda.

Luisa Cima González. —¡Acuerdo, 24
Universidad.—Maravilla.

17.—Inclusa.—San Cayetano.
Pedro Garrido Ruiz.—Caravacá, 15

Inclusa.—San Cavetano.

Manuela Nieto Santos. —Mira el Sol,

Rufina Vivar Sánchez. —Monte Iguel-
do, 98. —Vallecas. —Santo Ángel de la

Carmen Palomero Pastor. — Conve-
nio, 13.—Santo Ángel de la Guarda.

Guarda

Mercedes Díaz Cavieda
Francia, 6.—Arganzuela.
taño.

Dolores Ibáñez García.—¡Huerta del
Bayo, 4. —Inclusa.—San Millán.. — Peña de— San Caye-

Petra López Recio. —Esgrima, 8. —\u25a0

Arganzuela.—San Cayetano.
Manuela González Lora. — Rodas, 8

Arganzuela.—San Cayetano.

Cruz Martín Bernárdez.—Abades, 10,

Inclusa. —San Cavetano.

Ramona de la Puente Manzanal. —Oso, 19.—Arganzuela.—San Cayetano.

Orosia Arribas Montejo.:—Oso, 19.-—Arganzuela.—¡San Cayetano.

Carmen Tejedor Delgado.—Rollo, 7.
Catalina Bartolomé Dionisio. —r Pací-

fico, 57. —Buenavista.—La Paz..
María Isabel Canillo Cano.—Embaja-

dores, 46.—Arganzuela.—San Millán.

Braulia Abajo Alonso.- —Francos Ro-
dríguez, 45. —íMarávilla. —¡Santa María
la Mayor.

Nemesia Sanz Moreno. —Francos Ro-
dríguez, 41. —Universidad. —Santa Ma-
ría la Mayor.

Trinidad Puerta Martínez. — Román
Alonso, i. 'v

Francisca González Asenjo. —\u25a0 Benito
Gutiérrez, 15.

Eugenia de la Orden Antoranz.—An-
tonio Gómez Galiana, 5. —Tetuán. —
Los Angeles

Ramona Fernández Arena. —Paseo de
los -Jesuítas, 5. —Retiro.—La Paz.

Encarnación Salceda González. —Elva-
risto San Miguel, i8t—¡Universidad. —San Marcos.

Sinforiana Ortiz Gruza. :— Bernardo
López, 9. —¡Universidad. —San Marcos.
/ Francisca Pérez Carreño. —Bernardo
López, 11. —Universidad. —San Marcos.

Amparo Alonso Amo. — Travesía de
las Beatas, 8- — Universidad. —> San
Martín.

Baltasara Corbacho González. — Li-
món, 24.—^Universidad. —San Marcos.

Juliana Serrano Alarcón. —? Travesía
Conde Duque, 3.—Universidad. — San
Marcos.

¡Eugenia López Raso.- —Bernardo Ló-
pez, 13.—Universidad. —:San Marcos.

Antonia Recio del Valle.—Limón, 3.
Universidad.—San Marcos.

Paulina Cabezas Fernández. — Novi-
ciado, i8.-^Universidad. —San Marcos.

Eladia Méndez Sánchez. —Limón, 28.
Universidad. —San Marcos.

Concepción Cerezo Valero.—Ventura
Rodríguez, 8.—Universidad. —Cristo de
las Victorias.

Juan Cervantes Ramírez. — Ramón
Lujan, 10.—Arganzuela. —Cristo Rey.

Inés Martín Calvo Mora. — Nicolás
Sánchez, 9.—Arganzuela.—Cristo Rey.

Eulogia García Villanueva.-—Lavapiés,
36.—Medioda. —San Lorenzo.

Isidra del Olmo Herranz. — San Gu-
mersindo, 12.—Ventas.—Nuestra Seño-
ra de Fátima.

Dolores Garzón López. — Olivar, 17
Mediodía. —:San Lorenzo.

Pascuala Díaz Calvó.—^Amparo, 59. —
Hospital.—San Lorenzo.

Isidora Cañas Cantador. — Amparo,
37. —Arganzuela. —San Lorenzo.

Eugenia Fernández Fernández. —San
Cosme, 7.—Hospital.—San Lorenzo.

Angelita Blasco Muñoz. —Olivar, 35.
Mediodía. —San Lorenzo.
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— Conde
- El

— Her-

la. 8q.

L_ Muriltof
Santa

.Ouesada,

Isabel.
-Cara-

— Laví'

r Ba

— Olivar,

Gaspar Passini Manzanares-
pies, 34.—San Lorenzo.

María Botello Méndez.—» alta*

chero, 2 S .—Mediodía.—San Lore

María Romero Cuesta.— AfflPar '
Mediodía.—San Lorenzo.

Petra Ondero Martín. — Cora dOBS'

6.—Villamil.—Santa María la_f^tort
Santiago Recio de la Cruz. ;0

ros, 3 .-La Latina.-El Buen Con**
María Jiménez Castelar. — - l

Chica, 7.-La Latina.-La Patom
María Cruz Ramiro.— Argüid

Mediodía.—San Lorenzo

Modesta Salgado Lozoyo.—Jarais
8.—Centro.—El Carmen. rápita»

Laureano García Medina. — P
Blanco Argsbay, 61.—Tetuán. —->u<:

Señora de las Victorias.

Baltasara Relaño Ruiz
Centro.:—El Carmen.

Segunda Esteban Alvarez.—
14.—Santa Teresa y Santa Isa

María Ponce Sanz.—Virtudes, iS^-
Chamberí.—Santa Teresa y San

María Cruz Barajas García.-
cas, 8.—Santa Teresa y Santa Is<"*

María Morales Villaverde
i.—-Chamberí. — Santa Teres."
Isabel.

Angela García Navas.—Espronceda,
10.—Chamberí.—Santa Teresa y Santa
Isabel

112.—

2

Juan Julia Tomás. —- Hermc
Buenavista.—íEl Pilar.,



— Ampa-
rtín

Acuerdo, — Buen

-— Nuestra Señora de

t°r. nZ-°'„{, Hernando Pineda.—General
pSTRivera, 20. - Hospital.-San

Lorca Bas.-Conciencia, 2

ivuán -Los Angeles.
T?Sad Bravo Sendines.

•«to 17.—Los Angeles.

Ís Andrés Pinto - Dulcinea,

a Universidad.— Los Angeles
Rincón Chamorro. — Artista,

.^Tetuán.-Los Angeles,

'inliana Jabonero Pendolero. — Cala-
-]\20-La Latina.—La Paloma.
"pericia Alonso Pérez -Caño, 14. -
Aravaca.-La Inmaculada.
'gnulia Nieva González —,- -Universidad.— Maravilla.

Paula Pérez del Moral.—Carnero, 5
Arganzuela.—La Paloma.

Asunción Roig Lozano.—C. del Me-

I1Í70 7.—La Paloma.
Manuela Hernández Contán.—Biom-

' - Latina. —-Almudena.
del Barrio Gainza. — López
-Arganzuela.—La Paloma.

tarrasco Martínez. — Bravo

I9g.—Santa María la Mayor.
a' Nieto Díaz. —Ambrosio, Va-
-Tetuán. —Santa María la Ma-

' ZZñón Fernández y Fernández.
¡SÍíShí* 44--^<xlía.-San

Isabel
Murillo,

Maree
flejo, 8.-
7or- .

Gracia
«.—Teti

DO
Amali

Silva, í

Luisa Francisca de Castro Crespo.-—
Alberto Aguilera, 19. —* Universidad.- —
San Marcos.

Mercedes Puch Díaz.—¡Glorieta Ruiz
Jiménez, 2. — Universidad. — Los Do-

Clementa .Silván 'Martín. — Doña Be-
renguela, 58.—Latina.—Santa Cristina.

Paz Paredes Muñoz.—Puente Oveju-
na, 7.—Carabanchel. —Santa Cristina.

Teresa Pino Fernández. —P.° Olivos,
Fulgencio, 21. —-Latina. — Santa Cris-
tina.

Teresa Bergón Martín. —\u25a0 Dos Ami-
gos, 8.—Universidad.—San Marcos.

Teresa Juana Calvo Rodríguez. —Amaniel, 15.—Universidad. —San Mar-
cos.

Soledad López Várela. — Cerro Ber-
mejo, 8. — Carabanchel. — Santa Gris-
tina.

Roque Coca Martín.—¡Cardenal Men-
doza, 65.—Carabanchel. — Santa Cris^
tina.

Luciana Ramira Sanz Calvo. —¡ JuanBautista de Toledo, 16.—Buenavista.— '

Corazón de Jesús.
Dominica Magallón Manrique.—Doña

Urraca, 50.—Carabanchel.—Santa Cris-
tina.

Carmen García Pérez. — Plaza Riela,
22. —Carabanchel.—-San Roque.

Serafín Hernández Ojea.—Ángel Ri-
poll, 9.

Tomasa Victoria Barrasa
Diez, 6.

— Paula

Felisa Várela Merino.—Radio, 8
Carabanchel.—San Vicente de Paúl.

Juliana Ruiz Muñoz.—Francisco SiLvela, 108.—Chamartín. —-¡ Corazón de
Jesús.

Matildf
Rosaric

4—Medí'
Franci:

Isabe

Cons

González Pérez.v — Rodríguez
j, 55. —Vallecas. —¡San Diego.
i Rodríguez Pantoja.—Monte-
rentro.—El Carmen.
Ramos Fernández. — Sansón

), 4.—La Latina.—San Roque.
lelo Sánchez Madrid. —Poblado
oto, 610.—Carabanchel. —\u25a0\u25a0 San

sias González. —Ruda, 3
.—San Pedro.

Martínez González. — Goiri,
lán. — Santa María la Mayor.

5 Lueso Casado. —Palma, 31.
3 Cuevas López. — Esperanza,
odia. —San Lorenzo
\u25a0;oo Losa Cantero

—- Lavapiés, 30
lediodía.—San Lorenzo
net Ligeras
San Lorenzo

Caño R
Roque.

María Escalona Benavente. —¡Duque-
rcent, 56.—Arganzuela. —\u25a0 San

Crespo Chico. \u25a0— Poblado de
., 22. — Carabanchel. — San — Avenida de

sade P
Roque.

Rufi
Absorc
Roque

Mariano Moreno Sánchez. — Poblado
ón. 22.—Carabanchel.—San

Fernández Ranero. — Pa-
speranza, 29. —Corazón de

—-. Paseo de las

Alonso Sánchez. — Estévez,

Sáiz Muñoz.—Constancia,
rtín.—Corazón de María.

Gómez Reyes.—Antonio Pé-
lamartín

Moyano Gómez.—Santa Hor-
—Chamartín.

n Labrador Martín.—Santia-
'• 13.—San Vicente. —¡Cara-

: Domingo Bondía.—Córdoba,
Angeles.
Cerezo Cerezo.—Evaristo San
l%-—Universidad. -— San Mar-

o?rezo Cerezo.—Evaristo San
8-—San Marcos.

Martínez López.—Villamil, 12.
González Cifuentes.—Bravo
-Tetuán.—Santa María la

12.

María Rodrigo Jiménez. —Buen Suce-
SO, 12

Jjménez Díaz.—Carpintería,
sidad.— San Marcos.

C1a Sánchez.—Mártires de
1—¡Tetuán.—San Francis-

navarro Zubelzu. — Cedros,— San Francisco Javier

Andrea González Ruiz
arganzuela. —San Andrés

\dela del Real Pérez.—Coruña, 2.—

Chamberí.—Santa Micaela.
Dolores Arjona Ros. —Lérida, 94. —

Tetuán.—Santa Micaela. _ _
Benita Martín López.—San Cristóbal

de los Angeles.—Villaverde.—Sa n Cris-

olaría Jasell Morales.—San Cristóbal
de los Angeles.—Villaverde.—San Cris-

tóbal. _ , ,T

Manuela Díaz.—Gonzalo Herrero, 11.

Tetuán. — Nuestra Señora de las Vic-

tonas. ., 0
Concepción Engmta Marruego.— Bra-

vo Murillo, 365.— Tetuán.—Nuestra Se-

ñora de las Victorias
Alejandro González Gil. — Pino* At-

Benita del Castillo Benito.—Encarna-
ción González, 8-—Vallecas.—Ángel de
la Guarda.

Petra Fuentes Sánchez. —Ramón Ca-
labuig, 20. — Vellecas. — Ángel de la
Guarda. «\u25a0•"'»»

Martín Faustino Redondo Muñoz. —
Eduardo Minguito, bloque 8.—Villaver-
de

lores
Valentina Horcajada Pirego.—Espe-

ranza, ii.—Medidla. —San Lorenzo.
Inés Tineo Heredia. —Esperanza, n.

Hospital.—San Lorenzo.
Petra Galán Barrera. — San Cosme,'

13.—Mediodía. —San Lorenzo.
Telesfora Blanco Barco. — Valencia,

18.—Arganzuela. —San Lorenzo.
Luisa González Pascual. — Tres Pe-

ces, 16.—Mediodía.- —San Lorenzo.
Soledad Bustinza Jiménez. —Caraya-

ca, 3.—Arganzuela. —San Lorenzo.
Carmen Alvarez García.—Tres Peces,

3.—San "Lorenzo.
Angela Villa Alfaro. —¡ Sombrerería,

16.—Inclusa. —San Lorenzo.
Elvira Izquierdo Sanz.—Valencia, 17.

Mediodía.—San Lorenzo.
Severa Fernández López. — Buena-

Vistkj 44. —Mediodía. —San Lorenzo.
Petra Montero Díaz. — Buenavista,

24. —-Mediodía. —'San Lorenzo.

Alejandro Carrasco Navarro.—-Jesús
y María, 25. —Mediodía.—San Lorenzo.

Natalia Saborido Ferrer. — Jesús y
María, 34—Mediodía. —San Lorenzo.

Leandra Sánchez Peral. — Torrecilla
del Leal, 27. —¡Mediodía.—San Lorenzo.

Antonia Adela Sánchez Crespo.'—La-
vapiés, 40..—San Lorenzo.

Guadalupe González Galindo.—Lava-
piés, 40. —Mediodía. —¡San Lorenzo.

Benita Fernández Vega Herrero. —
Esperanza, 4. — Mediodía. — San Lo-
renzo.

Consuelo Morillo Fernández. — Mel-
quíades Biencinto, 38.—Vallecas.— San-
to Ángel de la Guarda.

•eruto González.—Quintiliano,
Corazón de Jesús.

-— Alovera, 1

Federico Merino Izquierdo. — Fran-
cisco Navarro Ledesma, 6. — Caraban-
chel. —San Miguel.

Filomena Benito Martín. — Canarias,

47. —Mediodía. —Las Angustias
Beatriz Serrano Fernández

ro, qi.—Hospital.—San Lorenzo
Bernardina Domínguez Yagüe.—Var-

gas, 12.—Chamberí. — San Juan de la
Cruz

.Magdalena Margenda Más. — Martín
de los Heros, 22. — Universidad. —¡San
Marcos.

Asunción Paz Cardín Blanco. —Lega-
12.—Latina.—San Martín.

rnardina Benito Toribio.—Poblado
adrales.

[osefa Duarte García. —María Pedra-
za, 27.—Tetuán.—Santa María la Ma-

Teodosia Caballero Pompa.—General
Lacy, 50. —Mediodía.¡—Las Angustias.

Consuelo ,Cordero Cordero. —• Cáce-
res. 5.—Las Angustias.

Leonardo Cobacho Escribano. —Gene-
ral Lacy, 32. — Hospital. — Las An-
gustias.

Toribio Gil Gascuñana. — Canarias,
26.—¡Mediodía. —Las Angustias.

María del Rosario Sáez Gutiérrez. —«

Hartzenbusch, 7. —Chamberí.—-Los Do-
lores.

Luis Sánchez. —Juan Antón, 21. —Ca-
rabanchel.—Santa Cristina.

María Aybar Jumena.— Amparo, 92
Hospital.—San Lorenzo

Juana Igis Cabello. —Viriato, n.—'
Chamberí. — Santa Teresa y Santa
Isabel.

Amalia Vaquero Puebla. —Argumosa
13.—Mediodía.—San Lorenzo.

Enriqueta Miranda Gómez. —Fuenca
rral, 141. —Chamberí.: —Los Dolores.

Cesárea Alcalde Gutiérrez. —San Cos
me. iv—Mediodía. —¡San Lorenzo.

María Conde Blanco. — Paseo de
Marqués de Zafra, 36. — Ventas.—Co-
vadonga.

Telesfora del Pozo Puerta. — Balea-
res, 22. —Arganzuela.—San Miguel.

Fuensanta Carrillo Vicente. — Jaspe,
22. —¡La Soledad.

Quintina Rodríguez Herencia. —\u25a0 Ba-
leares, 19.—Arganzuela.!—¡San Miguel.

Margarita Arroyo Alvarez. — Condes
de Barcelona, 6. — Arganzuela. — San
Miguel

Serapia Sánchez Sanz. —\u25a0 Condes de
Barcelona, 7.—Arganzuela. — San Mi-
guel.

María Muñoz Galache. —* Buen Suce-
'so, 12.

Felipa Cubillo Español.—'Buen Suce-
so, 12.

Jesús Palenzuela Rubio. — Buen Su-
ceso, 12.

María Odriozola Garín.—Buen Succ-
so, 12.

so, 12
María Torrijos Catalán. —Buen Suce-

so, 12
Doroteo Lamasa Abril. — Buen Suce-

Felipa Marsín Masaso. — Buen Suce-
so, 12.

Filomena Torres Lorenzo
Perdido, 16.

María Sastre Encinar. —Topete, 24
Filomena Blázquez Sánchez. — Paseo

de las Delicias, 123.
Petra Sanz del Barrio. —¡Dulcinea, 35.
Salomé Puente González. — Condes

del Valí, 11.
Angeles Martínez Prieto. —¡ Poblado

de Manoteras, 18.
Josefa Groyera López.—Julia Balen-

ciaga, 14.—Chamartín. — San Miguel
Arcángel.

Sebastián de Sacristán Heras.—Azu-
tinas, 5.—Chamartín,- —San Miguel Ar-
cángel.

María Tejera López. —¡ Paseo de La
Habana, .171.—Chamartín. — San Mi-
guel Arcángel

Gregoria Pérez Marín.—¡Sombrerería,
6.:—Hospital.—San Lorenzo.

Manuela Agüero Pérez. —Zurita, 43
San Lorenzo.—Mediodía.

Josefa Díaz Bolaños. — San Cosme,

9.—-Mediodía.—San Lorenzo.
Antonia Maroto Olmedo.—Olivar, 39.

Hospital.—San Lorenzo.

Paula
21.

Atance Martínez.—Argumosa,

Francisca Delgado Paredes. —¡ Ave
María, 41. —¡Mediodía. —-San Lorenzo.

Lorenza Andrés Martín. —- Doctor
Fourquet, 29. —¡Hospital.—San Lorenzo.

María Iñigo Moreno.—Argumosa, 21

Mediodía.—San Lorenzo.

Fausto Martín Ayuso
Oporto, 7. m

Isidora Escribano. — Caravaca, 5.—
Petra Dueñas Ortega. — Buenavista,

25. —Hospital.—San Lorenzo.
Eugenia Merino de la Fuente. —Ma-

nuel Fernández y González, 13. — Cen-
tro.—San Sebastián.

Rosalía Toribio Cruz.- —Baltasar Ba-
chero, q

Eladia Guillen Ruiz. — Avenida de la
Ciudad de Barcelona, 56.—Mediodía. —
San Ramón.

José García Martínez.—Travesía del
Arrovo, 10. —Chamartín.

Micaela Molina García. —Hermosilla,
136.—Covadonga.

Félix Medina López.—Fernán Gonzá-
lez, 31.

María Alvarado Sánchez. —s Fernán
González, 31.

Emilia Trinidad Toledo López.—Zu-
brela, 6

María

Lorenzo Longuet Damián. —Lechuga,

3.—Centro. — ¿anta Cruz.
Petra Cano de la Torre. —Paz, 17.—

Centro.—Santa Cruz.
Revilla Llórente. —Antonio Za-

mora, 4.—Carabanchel. — Santa Cris-
tina

Inocencia Fariñas Castillo. — Sagra-
dos Corazones, 9.—Carabanchel.—San-
ta Cristina.

Ascensión García Alarcón. —Los Chis-
peros, 18. —Carabanchel. — Santa Cris-
tina.

Antonio Panadero Serrano. — Doctor
Larra y Cerezo, 3.—Carabanchel.—San-
ta Cristina.

Pilar Santarem Pedrosa.—Columela,

6. Buenavista.—*La Concepción.
Elisa Delgado Topiño. — Cárdena:

Cisneros, 4.—Chamberí. —Santa Teresa
v Santa Isabel

Esperanza Monteagudo Peñaranda.—
Gonzalo, u.— " Santa

Teresa v Santa Isal
Matilde Más Borigar.—Buen Suceso

María Benita Pascual. —Buen Suceso,
12.—Nuestra Señora de las Victorias.

Emedina Guillen Expósito. — Buen
Suceso, 12.

Francisca Jiménez Fernández. —Buen
Suceso, 12.

Polonia Martín Díaz.—Buen Suceso.
12.

tas, i.—Tetuán
las Victorias, j

Carmen Merino Supiáñez.—Buen Su-
ceso, 12

Francisca Pascual García.—Buen Su-

so, 12

ceso, 12.
Pilar Fernández Soler

so, 12
María Pascual Moreno.—Buen Suce-

Pilar Fernández Menéndez
Suceso, 12.

Matilde Pascual Palomo.—Buen Su-
ceso, 12.

so, 12
Pedro Gallego Llavero. —¡Buen Suce-

— Paulina
— San Mi-

Catalina Montas Borrego. — Antonio
Vicent, 66.—Inclusa.—-San Miguel.

Agustina Aguado Gil. —\u25a0 María Mag-
dalena, 26.- —Carabanchel. —San Miguel.

Florentina Sanz Gómez
Odiaga, 11 \u25a0\u25a0—Carabanchel
guel.

Vicenta Doctor Bonet. —Eduardo Ri-
vas, 22. —¡Carabanchel. —San Miguel.

María Mingo Regel. — Miguel Pala-
cios, 21. —Vallecas.—Dulce Nombre de
María

Tomasa Martín González.—Buenavis-
ta, jo.—Hospital.—San Lorenzo.

Petra Alberich González — Lavapiés,
17.—Mediodía

Consuelo Rodríguez Rodríguez.—San
-do, 7.—Tetuán. —San Marcos.

- Rosa Zapata Martínez. —Andrés Me-
llado, 27.'—-Universidad. —Santo Cristo.

Cecilio Martínez —Andrés Me-
llado, 25. —l 1-—Cristo d<...

Rosa Balsa Pulido.—Francos Rodrí-
guez, 16.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.1

Facundo Santos Expósito. — Adrián
Pulido, 18.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.

vor
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Hospital
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Mar
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Dionis

de Ab
Roque.

Inés
íeban,

Emil

ipez Pérez.—¡Pretil de Santis-
—La Latina.—¡San Andrés.
Polo del Olmo. — Andrés Me-
—Universidad.—Cristo de las
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al, 30.—Mediodía. —Corazón
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áUlÜAOOS OE PRIMERA
INSTANCIA

— Federico

\u25a0— Carranza,

Antonia del Campo Andrés. —Toledo,

Juliana Conde Aymi.—Santa Casilda,
8.—¡Arganzuela.—La Paloma.

renzo

Guillenma Gómez Pérez.—Pozas, 11.

Ramona González Serrano. — Doctor
Fourquet, 4. — Buenavista. —- San Lo-,

Luisa Rodríguez Ahnansa. — Ferraz,
54

Vicente Martínez López.—Manuel Be-
cerra, 3.

Cesáreo Rodríguez Rome. —Lombía,
12.

Amalia del Valle Gutiérrez. — Pintor
de Rafael de Avila, 10.

Prudencia Pastor Manzano. —\u25a0-. Cerro,
25. —Carabanchel.

Isabel Navarro Moreno. —\u25a0 Islas Gil-
bert, 27.—Universidad. —Los Angeles.

Teodosia Ñigues Arriaz
22.

Ramona Alonso Pérez. —, Francos
Rodríguez, 56.—-Universidad. —' Santa
María la Mayor.

Placedes Soria Sánchez. — Doctor
Fourquet, 16.

Rafaela Patón Contreras. — Paseo de
las Delicias, 35. —Mediodía.:—Las An-
gustias.

Pilar Gavilán Aguado.—Duquesa de
Santoña, 6.—¡Villaverde.—Cristo Rey.

Matilde Bernabé Nieto.:—Velarde, 22.
Chamberí. —San Justo Pastor.

María Josefa de Blas Vega. — Rai-
mundo Fernández Villaverde, 17. —Chamberí.—Los Angeles.

Cipríana San del Sarro
Rubio, 52.

Rosa Delgado González. — Nicolás
Usera, 66. —Arganzuela.—¡La Soledad.

María Muñoz Pérez.: — Doctor Four-
quet, 31. —Mediodía.—San Lorenzo.

Manuela Niño Curieses. —. Isabelita
Usera, 32.

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
en virtud de providencia dictada con
fecha veintinueve de agosto del presen-
te año, en autos registrados con el nú-
mero trescientos uno, de mil novecien-
tos sesenta y tres, promovidos por ((In-

dustria y Arte, S. A.», representada por
el Procurador don Mario Martín Palo-
mo, contra (Joña Celestina Bilbao Elo-
rriaga y doña Encarnación Pérez Bil-
bao, asistida ésta de su esposo, don
José María Velilla Fuertes, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento ur-
bano del piso segundo derecha, antes
principal, de la casa número ciento vein-
ticinco de la calle de Atocha, de esta ca-
pital (antes ciento treinta y uno), se ha
acordado emplazar a dichas demanda-
das —a la última, y por desconocerse su
domicilio actual—> por medio de edictos,
para que dentro del término de seis días
comparezcan en dichos autos, personán-
dose en forma, y contesten a la referida
demanda, bajo apercibimiento de parar-
las el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a doña Encarnación
Pérez Bilbao, asistida de su esposo, don
José María Velilla Fuertes, expido la
presente, que será publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a doce de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario,.
P. D., Pedro G. Longoria.:—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, S.
Martín Laborda.

Las copias de la demanda y documen-
tos podrán ser recogidas en la Secre-
taría de expresado Juzgado.

(A-—33-OI7)

— Águila,

Melitona Prieto Nieto.—Jaime Vera,

Faustina Alcalde Sánchez. —Buen Su-
ceso, 12.

Juana Díaz Sánchez. — Buen Suceso,
12.

ceso, 12
Ana Onmezabala Munitez. —¡Buen Su-

Rafaela Morales Guerero. —Buen Su-
ceso, 12.

Eloísa Ruiz Caballero. — Buen Suce-
so, 12.

so, 12
Sabina Trigo Somolino. —Buen Suce-

Sabina Fernández Fernández. —Buen
Suceso, 12.

Estefanía Bailen Gordillo.—Buen Su-
ceso, 12.

Jenaro Blasco Vinasca. —Buen Suce-
so, 12.

Celestina Alvarez García. — Parcela
G. Albayda, 36.—Latina. —San Miguel.

Luisa Solano López. :— Buen Suceso,
12.

Maura Fernández Alonso. —1 Los Al-
mendros.

Mariano Herrero Martínez. —Los Al-
mendros.

Pedro Santiago Navas
Madrigal, 7.—Ventas.

Gregoria Morales Crespo. -— Los Al-
mendros. —Tetuán.- —San Miguel.

— Castillo de

Guadalupe López Raposo.—Pedro Ba-
rreda, 30. —Tetuán. —Los Angeles.

María Villares Fernández. —Almansa,
20. —Universidad.: —Los Angeles.

Narcisa Florencia del Moral.—Caba-
nús, 3.—Universidad. —Los Angeles.

Feliciano Bravo Sanz.—Aknansa, 17.
Tetuán.—Los Angeles.

Benita Tríguez Fernández. —Hernani
32. —Tetuán. —Los Angeles. ,

Tomás Crespo Blasco. —Tenerife, 6
Tetuán. —¡Los Angeles.

Rosario Molina Aragonés. 1—San Rai-
mundo, 55.—-Universidad.—Nuestra Se-
ñora de los Angeles.

Francisca Vicioso Ramiro. — Dulce
Nombre de María, 11. —Vallecas. —Dul-
ce Nombre de María.

Gregoria Vicario Ólva. —Plaza Doctor
Lozano, 6.—¡Dulce Nombre-de María.

Estefanía Zafra Gómez. — Pico Al-
manzor, 5.—Vallecas. — Dulce Nombre
de María.

Ramona López Sato. —Robledillo, 1.

Chamberí. —San Juan de la Cruz.

Isabel Pérez Matta.—María de Guz-
mán, 24. —Chamberí. —San Juan de la
Cruz.

Josefa Moreno Núñez.—Zubieta, 1.—>
Ventas.

¡Antonia Cabanillas Risco. — Rodrí-
guez San Pedro, 46. -.— Universidad. —Cristo de las Victorias.

Bernardina Gadea García.—Zubieta,

Manuela Sánchez Delgado.—-Joaquín
Arjona, 22. —-Tetuán.—Santa María la
Mayor.

Ambrosia Pantoja Plaza, — Sánchez
Preciados, 40.

Ventura Moreno Voñolos. —- Rodrí-
guez San Pedro, 63. — Universidad.—
Cristo de las Victorias.

María Teruel Rodenas. —• Meléndez
Valdés, 2.—¡Universidad.— «Cristo de las
Victorias.

(A.-3

Y para su publicación en el BoLETiS
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado).--»»
Juez de primera instancia (Firmado).

Madrid, diecisiete de septiembre de

mil novecientos sesenta y tres. —El Juer
de primera instancia, Antonio Esteva.
El Secretario, M. Priego.

Que los expresados bienes muebles se
hallan depositados en el don Antonio Es-
pada Fernández, que tiene su domicilio
en la calle de Violetas, número tres, de
esta capital.

Que el total de la suma en que sea*
rematados, descontado lo que se depo-
sita para tomar parte en la subasta, de-
berá consignarse dentro de los ocho días-
siguientes al de la aprobación del re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad de
ceder a tercera persona; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público (Caja General de
Depósitos) destinado al efecto, el diez
por ciento, por lo menos, én efectivo me-
tálico de dichas trece mil peseta^, sin
cuyo requisito no serán admitidas sos
proposiciones.

Que expresados bienes muebles
a primera subasta en la cantidad de tre-
ce mil pesetas, en que han sido valora-
dos los tres pericialmente, sin que sean
admisibles posturas que no cubran,
cuando menos, las dos terceras partes
de dicha suma.

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto; advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
nueve del próximo mes de octubre y hora'
de las doce en la Sala audiencia de este*
Juzgado, número diez, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Y un torno, marca «Codin», de se-
tenta y cinco centímetros "de distancia
entre puntos y un motor acoplado de-
i HP.

Una máquina esmeriladora, con un.
motor eléctrico acoplado de i HP depotencia, teniendo en cada uno de los
extremos de su eje el acoplamiento dela piedra esmeril.

Un. taladro radial, marca «Maguisa»
sin número, con motor acoplado de me!dio HP, sin número, con mesa despla-
zable.

; En los autos ejecutivos que con el m',mero trescientos treinta y ocho de ínovecientos sesenta y uno, se sunien"!*el Juzgado de primera instancia núm7ro diez, por don José Fortuna ZardaiTcontra don Antonio Espada Fernándezpor providencia de esta fecha se ha acor*dado sacar a la venta en pública y Prfmera subasta los bienes muebles embar"
gados al don Antonio Espada, que sonlos siguientes:

- Rai-
17. —

I.

Vicente Domingo del Pozo,
mundo Fernández Villaverde,
Chamberí. —Los Angeles.

Bonifacia de la Villa de Grado.—Pe-
dro Barreda, 30?

Dionisia Serrano Gil.:—Mayor, 13.
Carmen García Pérez.—Bretón de los

Hererros, 35.
María Adoración Sánchez

Barrio Moratalaz, P. 33.
Apolonia González Albarrán.—¡Yecla,

Pérez.^—

EDICTO
En virtud de providencia di

el día de hoy por este Juzgadi
mera instancia número once, en ei J
ció ejecutivo seguido a instancia
«Cristalería Ibérica, S. A.», contra ao-

jóse Fernández López, en reclarnací^
de cantidad, se anuncia por el pre
la venta en pública subasta, y P«_

gunda vez, de los derechos de traSp
ad0

que puedan corresponder al cle.rna"¡ pr< ja
en el local de negocio, tienda iz°"

de la casa número diez de la c-

Mariano Fernández, de esta caP wque fueron tasados en cien m» Pp ¿
El remate tendrá lugar en la

»^audiencia de este Juzgado, sito en
He del General Castaños, numero
el día ocho de octubre próximo. *
doce de su m previniéndose
licitadores:

Plácida López Alameda. —\u25a0 Doctor
fourquet, 5.—¡Mediodía.—San Lorenzo.

Casimira González Serrano. — Asilo
Desamparados. — Carabanchel. —\u25a0 San
Pedro.

Francisca Martín Martín. — Ramiro
de Molina, 12.—¡Latina. —\u25a0 Santa Cris-
tina.

Remedios Martín Martín. —D. Julián
del Cerro, 1.—Vallecas.—Dulce Nombre
de María.

Matías López Alonso.—González So-
to, 4.—Vallecas. — Dulce Nombre de
María.

1.
Evarista Sánchez Infantes.—San Vi-

cente Ferrer, 69. —¡Universidad. — San
Justo Pastor.

Dolores Vazón Pavo. — Antonio Pé-
rez, 5.—Chamartín.—Corazón de Jesús.
¿ V.. . ¡¡Continuará.)

Hilaria Cabezudo González
gena, 106.

— Carta-

Angeles García Rivas. — Amaniel, 6.
Fermina Horcajo García.—Conde Du-

que, 24.—universidad. —San Marcos.

Cándida Raso Pascual. —Águila, 17
Latina.—San Pedro el Real.

María Morcillo Cidoncha. —» Águila,
10.—Latina.—-La Paloma.

Luciana Díaz Jiménez. —Toledo, 93
Arganzuela.—La Paloma.

Petra Sánchez Ortega. — Santa Ana,
25. —Latina.—La Paloma.

Josefa Aponte Hellín. —Ronda de To-
ledo, 5.—Arganzuela. — San Pedro el
Real.

Manuela Barcera Martín. —, Toledo,
117. —Arganzuela.—La Paloma.

Nemesia M.a Patrocinio Badillo. —•
San Bernabé, 22. — Arganzuela. — La
Paloma.

Modesta Pérez Rodríguez. — Medio-
día Grande, 14. —Latina.—La Paloma.

María Rodríguez Fernández.—-Argan-
zuela, 3. —Arganzuela. — San Pedro el
Real. -

Francisco Agrá Díaz. —Calatrava, 20.

Latina. —La Paloma.

Ceferina Fuertes Blanco.
14.—Latina.—La Paloma.

Carolina Ramón Corbeira. — Paseo
Imperial, 49. —Latina.—La Paloma.

Bernarda- Manzanedo Alonso.: —Tole-
do, 96.—Latina. —La Paloma.

Abdomina Alvarez Flores. —Bastero,
7.—Arganzuela.—¡La Paloma.

Amalia Barrio Cinos.-—Carnero, 5.—•
Arganzuela.—La Paloma.

Juana Martín Cuéllar.—Arganzuela,
4.—Latina.—-La Paloma.

Rufina López Ramos. —Santa Ana, 8.
Latina.—La Paloma.

Matea Sanz Valle.—Juan de Urbieta,
30. —Retiro.—La Paz.

Isidora Fernández Mateo. — Manila,
22. —Fuencarral. —«San Miguel Arcángel.

María

Práxedes Vázquez Blanco.—Embaja-
dores, 73. —r Mediodía. — Corazón de

Victoria Embuena. — Arganzuela, 6.
Petra García Vela.—Santa Ana, 8.—'

Arganzuela.—¡La Paloma.
Ludivina Hidalgo Gallego.-—Glorieta

de las Pirámides, 7.-—Arganzuela.—Co-
razón de María.

Martina García Franco. — Paseo Im-
perial, 50. —Latina. —La Paloma.

Juana Varea Gómez. —Santa Casilda,
8.—Latina.-—La Paloma.

lo en Madrid, para su publicación
Boletín Oficial de esta provin-

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,
se ha señalado el día siete de octubre
próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar: Que dichos bienes y
derechos salen a subasta por "primera
vez en dos lotes: el primero, del auto-
móvil, y el segundo, consistente en.los
derechos de traspaso, en las cantidades
de treinta y cinco mil y cuarenta mil pe-
setas, respectivamente, Nen que han sido
tasados, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes;,
que para tomar parte deberán consignar'
previamente los licitadores el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que el remate podrá hacerse
por separado y a calidad de ceder a un
tercero; y además, respecto a los dere-
chos que comprende el lote segundo,
que el adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local el tiempo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante elmismo a negocio de la misma clase que
el que viene realizando el demandado;
y que la aprobación del remate o de la
adjudicación quedará en suspenso hasta
tanto transcurra el plazo establecido pa-

arrendador pueda ejercital el
de tanteo.

Segundo lote.—Los derechos de tras-
paso del local de negocio sito-en la ca-
lle de Ferrer del Río, número cuarenta
y dos, de esta capital, dedicado a al-
macén de huevos.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador, don Herminio
Sánchez, en nombre de don César Fala-
gán García, contra don Agustín Rodrí-
guez Solís, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta y
por primera vez los bienes siguientes:

Primer lote. — Un automóvil, marca
«Seat 600», matrícula M.-255.127, en
gris claro.

EDICTO

Que los expresados derechos de r
paso salen a subasta por segunoa •

por el tip. Y cmco toa r
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cia y tablón de anuncios, a diedro .,
septiembre de mil novecientos Jt ,. *tres. - El Secretario (Firma^T^
Juez municipal (Firmado). "

, (A.r-33 .026^

JUZGADO NUMERO 2



Tercero

rw la aprobación del remate de los

JSonados derechos de traspaso que-

den suspenso hasta que transcurra

Íplazo señalado en la ley de Arrenda-
mientos Urbanos para el ejercicio del
frecho de tanteo, y que el rematante

«atrae la obligación de permanecer ea

A local de que se trata, sin traspasarlo,

A tiempo mínimo de un año, y desuñar-

lo durante ese tiempo, por lo menos, a
negocio de la misma clase que viene

enciendo en él el arrendatario..
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia a trece de septiembre de mil nove-

cientos sesenta y tres. —¡ El Secretario

(Firmado).— El Juez de primera instan-

cia (Firmado)
(A.—33.011)

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de primera instancia del número
trece,_ de los de esta capital, y en elexpediente de declaración de herederos
de doña Antonia María Guerrero Maza,
promovido por su sobrino don Pedro En-
rique Torres Guerrero a favor del mis-
mo y otros, por el



Cuarta

COLMENAR VIEJO
" Tercera

Fallo

<ati -

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veintisiete mil tres-
cientas pesetas, en que han sido valo-
rados pericialmente, sin que sea admi-
ble postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

López, Magistrado, accidentalmente Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juico ejecutivo, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante, Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima, de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Aqui-
les Ullrich y defendido por el Letrado
señor Reguera, contra «Revestimientos,
Sociedad Anónima», y ((Compañía Urba-
nizadora del Ensanche de Laredo, So-
ciedad Anónima», declarados eri rebel-
día, sobre pago de cantidad; f...

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—33.021)

basta, se publique en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. — El Secretario,
H. Bartolomé.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

domicilio en esta capital, y conH . .
Eusebio Suárez Rodríguez don n don
go Merodio Merodio, "don"' EngeSo"^
rrano López y don Pedro Sánchez Pcual, que han permanecido en rrfJu?'durante toda la tramitación del nn^lTdebía declarar y declaraba e 1 S?'
del actor vsobre los referidos bien«en su consecuencia, procedente el al

y
'el embargo trabado, comunicándose esfresolución al ílustrisimo señor Masris?do de Trabajo número dos, de estapital, a los fines oportunos, una vez seafirme este fallo, sin que proceda hacSdeclaración en cuanto a las costas c™sadas en este trámite.—Así por esta m'sentencia, que por la rebeldía de los demandados, se publicará en la forma Quedetermina la'Ley, de no solicitárselanotificación personal dentro de segundodía, lo pronuncio, mando y firmo.—-Francisco García Rosado. (Rubricado.')

Para que sirva de notificación a la de-mandada ((Viguetas Iberia», cuyo actualdomicilio se desconoce, expido la presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, para
su inserción en el Boletín Oficial'de laprovincia, en Madrid, a diecinueve deseptiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Ledo. Antonio SanzDranguet.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Francisco García Ro-sado.

Publicación

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir
ésta adelante, haciendo trance y remate
en los bienes embargados como de la
propiedad del deudor, (¡Revestimientos,
Sociedad Anónima», y «Compañía Urba-
nizádora del Ensanche de Laredo, So-
ciedad Anónima», y con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor
Banco Español de Crédito, S- A., de la
cantidad de cuatrocientas cincuenta mil
pesetas, importe del principal que se re-
clama, los intereses legales correspon-
dientes desde la fecha del protesto, gas-
tos de éste y las costas causadas y que
se causen, a las que expresamente con-
deno al referido demandado. — Así por
testa mi sentencia, que mediante a la re-
beldía del demandado, admás de notifi-
carse en los estrados del Juzgado, se le
notificará por edictos si el actor no soli-
citara su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Miguel Grana-
dos López. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor-
Juez, en Madrid, a dieciocho de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres."—El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A-—33-OI5)

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres.—Matías Malpica. — El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de doña María de los
Angeles de Vega Sáez, esposa de don
Antonio Alonso Crespo, con domicilio en
la calle de Costa Rica, número siete.

Se tomará como tipo de esta subasta
.la cantidad de ciento treinta y siete mil
ciento treinta y ocho pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previaunen te los licitado-
res el diez por cjento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, con el número setenta
y cuatro, de mil novecientos sesenta y
dos, tramita expediente de cuenta ju-
rada a instancia del Procurador don Ju-
lio Padrón Atienza, contra doña María
Josefa Narváez Macías, con domicilio en
la calle del paseo del Pintor Rosales, nú-
mero veintidós, en los cuales se ha acor-
dado la venta en pública subasta de los
derechos embargados a dicha señora, re-
presentados por el valor de los que tie-
ne adquiridos en el piso segundo izquier-
da de la casa número doscientos cuatro
antiguo y doscientos doce moderno de
la calle de Embajadores, de esta capi-
tal, por virtud del contrato de compra-
venta suscrito con don Enrique Pavón,
señalándose para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día diecinueve de oc-
tubre próximo, a las once horas, esta-
bleciéndose las siguientes condiciones:

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet. — El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Para el remate se ha señalado el día
quince de octubre próximo y hora de las
doce de su mañana en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y regi-
rán las siguientes condiciones:

Dos balanzas, tipo A-7, marca «C. E.
D. A. C», de precisión, de 200 gramos,
en perfecto funcionamiento.

Dos polarógrafos, marca «Etco», com-
pletos, nuevos, números de fabricación
5041-48 y 3255-19, en perfecto estado
de funcionamiento.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, en
los autos juicio ejecutivo que se siguen
a instancia de don José Fortuna Zur-
dain, contra la «Compañía Española de
Aparatos Científicos e Industriales», so.
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública y primera subasta
los siguientes bienes:

EDICTO

Servirá de tipo la cantidad de treinta
y cuatro mil pesetas, en que han sido
tasados.

(A.—33.033)

Para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», expido el presente en
Madrid, a dieciséis de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia ordina-
ria acto seguido de su pronunciamiento;
doy fe, en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.
Ante mí, Victoriano Herce. (Rubricado.)

Y siendo desconocido el actual domi-
cilio de la Sociedad «Compañía Urba-
nizadora del Ensanche de Laredo, Socie-
dad Anónima», se ha acordado llevar a
efecto la notificación de la sentencia an-
teriormente inserta por medio del pre-
sente, que se fijará en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, insertándo-
se, además, en los ((Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de mencio-
nado tipo.

Solar, en término de Saldaña, en la
carretera de circunvalación o carretera
nueva a Riaño, sobre el que se ha cons-
truido cuarenta y dos viviendas, distri-
buidas en siete casas, de tres plantas, a
dos viviendas por planta, de dos mil
metros cuadrados. Linda: Norte, con
resto dé la finca de que se segrega y
Aurelio Aja; Oeste, resto de la finca de
que se segrega; Este, carretera nueva
de Patencia a Riaño o de circunvalación,
y Sur, en pico, con la confluencia de
las carreteras de Patencia a Riaño y la
de Saldaña a Masa. Inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de Saldaña al
tomo i.318, libro 23, folio 139, finca
número 2.193, cuadruplicado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día ocho de
noviembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por eHlus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez, de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidas por don An-
tonio Solesio González, representado por
el Procurador señor Jimeno, contra don
Martín Sandino Peláez, declarado en re-
beldía, sobre pago de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez:

EDICTO

Para tomar parte en la subast
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el

diez por ciento del tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuatro millones novecientas doce
mil seiscientas pesetas, en que se ha ta-
sado el referido inmueble, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del aludido tipo.

Primera

sep-Dado en Madrid, a dieciocho i

tiembre de mil noecientos sesenta y tres
El Secretario (Firmado). — El Juez d<

primera instancia (Firmado).
(A.—33-°3°)

El remate podrá aprobarse, a c
de ceder.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la_ mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Segunda

En Madrid, a trece de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres.—El señor
don Francisco García Rosado, Magis-
trado, Juez de primera instancia del Juz-
gado número veintidós, de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
menor cuantía, seguidos en este Juzga-
do, en los cuales como partes:
demandante, don Dionisio Vázquez Ma-
droñal, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de Talavera de la Reina,
con domicilio en Banderas de Castilla,
número diecisiete, representado por el
Procurador don Luis Pozas Granero y
defendido por el Letrado don Dimas
Sanz López; demandada, don Eusebio
Suárez Rodríguez, mayor de edad, ca-
sado, peón especialista, Virgen de la Ro-
mana, número cinco; don Domingo Me-
rodio Merodio, mayor de edad, casado,
peón especializado, calle de José Luis
Arrese, quince (Poblado de La Elipa);
don Eugenio Serrano López, mayor de
edad, casado, peón especialista, calle
Nájera, cincuenta y uno (Puente de Va-
llecas); don Pedro Sánchez Pascual,
mayor de edad, casado, peón especialis-
ta, Bloque setenta y dos, número dos
{barrio de Entrevias), y contra «Vigue-
tas Iberia», con domicilio en Quinta de
la Paloma, número cuarenta, sin.repre-
sentación ni defensa por no haber com-
parecido en autos, estando declarados en
rebeldía, sobre tercería de dominio...

Llna nevera, marca «Edesa», de 1,20
por 0,42 metros. — Un comedor, com-
puesto de: mesa redonda, Seis sillas ta-
pizadas en raso, a rayas granates y gri-
ses; aparador, con tapa de mármol, con
seis cajones y dos puertas; una consola,
haciendo juego, de madera de nogal,
barnizada en caoba.—Una mesa" plega-
ble de madera de pino. — Un televisor,
marca «Marconi», de 21 pulgadas, en no
muy buen uso.—Una mesa camilla y seis
sillas de madera de pino.—Una lámpara
de bronce y cristal de seis luces.—Co-
modín, con siete cajones, y uno en la
parte superior, de madera de cerezo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día dieciséis'de octubre próximo, bajo las
condiciones siguientes":

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos en este Juzgado a instancia de
don Raimundo Díaz Rebollo, represen-
tado por el Procurador señor Enríquez,
contra don Gabriel de Benito Sobrino y
don Antonio Alonso Crespo, como pro-
pietarios de la razón social ((Benito y
Alonso», sobre pago de cantidad, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de los bienes embargados
siguientes:

EDICTO

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres, para que, con veinte días de an-
telación hábiles al señalado para la su-

Los títulos de propiedad de la finca
se hallan de 'manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, que debe-
rán conformarse con ellos; y las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que estimando en todas sus partes las
pretensiones de la demanda de terceríade dominio de cinco milkilos de hierro,
trabados en el embargo practicado por
el Juzgado de Talavera de la Reina el
ocho de^marzo del corriente año, cum-
pliendo exhorto de la Magistratura de
Trabajo de Toledo, que a su vez cum-
plía otro de la número dos, de esta ca-
pital, presentada por el Procurador donLuis Pozas Granero, en nombre y repre-
sentación de don Dionisio Vázquez Ma-droñal, contra «Viguetas Iberia», con

Hago saber: Que en este Juzgaoo,
a instancia de don Julio García Serran ,
mavor de edad, soltero, artesano, vec
no de Soto del Real, se tramita e>-P£diente de dominio sobre la siguiente m
ca (cuantía nueve mil pesetas): .

Una casa en Soto del Real, antes c^
zas de la Sierra, señalada con elj"'
ocho duplicado de la calle de -
bastían, compuesta de una sola pi

sUcon patio delantero, que linda: p
frente, con dicha calle de su situac

menar Viejo

EDICTO
Don Francisco Laurel. Soto, Juez c

marcal de esta villa, en funci<lneSi-ro-primera instancia del partido de c°
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los presentes autos de proceso de cog-
nición, a instancia del Procurador don-
José Granados Weil, en nombre y re-
presentación de don José Muñoz Gutié-
rrez, contra don Valentín Palacios Ruiz
Senén, en estado de rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad; y...

Se expide el presente,. para su publi-
cación en el Boletín. Oficial de la pro-

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

Que debo condenar y condeno a don
Valentín Palacios Ruiz Senén a que pa-
gue a don José Muñoz Gutiérrez la can-
tidad de nueve mil seiscientas pesetas,
intereses legales desde la fecha de con-
testación de la demanda y costas.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Manuel Sánchez-Ca-
margo. (Rubricado.)

Tron Marcelina Rivas Delgado;
¿eercha, ° Santiago Ibáñez, y fondo,

Uo;ífr' Morcillo González; que ocupa
con superficial de ciento dieci-
m CX

tros cuadrados veinte centime-
¿eK \u2666ombién cuadrados, de los que cin-

V0S' dos metros cincuenta centime-

cueDÜ fL edificados y el resto destinado
tf°s f" Sea sesenta y tres metros se-

"^ centímetros cuadrados. Le perte-

teDloor herencia de su madre, dona

°?.%l loria García Serrano, que fa-

S nhi ¿ás de diez años, sin que

¡Ja título. Libre de cargas y grava-

"Tocr medio del presente edicto, que
„publicará en el Boletín Oficial de

f Jovincia, se cita a dona Mana Gar-

da Serrano, en ignorado domicilio y pa-

rlero eíl concepto de heredera de la

Interior propietaria, a fin de que den-

m> del término de diez días siguientes

Lda comparecer ante este Juzgado aie-

Ldo lo que crea conveniente a su ae-

Dado en Colmenar Viejo, a siete de
septiembre de mil novecientos sesenta y

¡jes.
_

El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A-—33-032)

que devengarán interés a favor de sus te-
nedores y a razón del cinco y medio por
ciento anual, pagadero por semestres,
siendo estos títulos amortizabtes median-
te sorteos en quince años desde mil no-
vecientos treinta y uno, a canjear por
dieciséis mil doscientas acciones privi-
legiadas existentes, según escritura otor-
gada ante el Notario de Madrid, don
Alejandro Arizcun, en cuatro de febrero
de mil novecientas veintiocho, ha acor-
dado, por providencia de esta fecha, se
cite por segunda vez a los tenedores de
las obligaciones garantizadas con la car-
ga hipotecaria que se pretende cancelar,
para que en el término de veinte días
comparezcan en este expediente a hacer
las alegaciones que a su derecho conven-
ga, bajo apercibimiento de pararles los
perjuicios a que hubiere lugar en dere-
cho, si no lo verifican.

Dado en Alcalá de Henares, a doce
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y tres. —JE1 Secretario (Firmado).' —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.993)

(A—33.018)

Dado en Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

vincia

Que los gastos posteriores a la subas-
ta, hasta la entrega de bienes al com-
prador, serán de cargo de éste; v

Que no se aprobará el remate hasta
una vez conocido el resultado de la su-
basta simultánea en ambos Juzgados.

Farré

Dado en Barcelona, a siete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. \u25a0— El Secretario, P. H., Enrique

Que podrán hacerse en calidad de ce-
der a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran los clos tercios del valor del res-
pectivo lote.

de la calle Virgen de los Reyes, de Ma-
drid, destinado a la venta de máquinas
de coser, domésticos e industriales. —
Valorados en setenta y cinco mil pe-
setas.

El remate de ambos lotes tendrá lu-
gar el día treinta de octubre próximo y
hora de las once, simultáneamente, en
los Juzgados de primera instancia que
por turno de reparto corresponda en Ma-
drid y Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco, de los de Barcelona, bajo
las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán depositar, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
al menos, al diez por ciento del valor
del lote en que quieran concurrir, cuyas
consignaciones se devolverán a sus res-
pectivos dueños acto seguido del rema-
te, excepto la correspondiente al mejor
postor, que quedará en depósito, en ga-
rantía del cumplimiento de su "obliga-
ción y, en su caso, como parte del pre-
cio de> la venta

(A.—32.995)

JUZGADOS MUNICIPALES

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal del número doce, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio de desahucio seguidos en este Juz-
gado, bajo el número doscientos sesenta
y uno, de mil novecientos sesenta y tres,
a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Ángel Jimeno García, en
nombre de don Francisco Ruiz Martí-
nez y don Sebastián Jesús Ruiz Aceve-
do, contra don José María Fernández
Martínez, y contra todas aquellas per-
sonas naturales y jurídicas que se pue-
dan considerar traen causa del mismo,
sobre falta de pago, se ha dictado la re-
solución, cuyo encabezamiento y parte

isiíiva dicen así:

En Madrid, a seis de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El se-
ñor don Jaime Arias García, Juez mu-
nicipal del número doce, habiendo visto
los presentes autos de juicio de desahu-
cio, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, don Ángel Jimeno
García, en nombre de don Francisco
Ruiz Martínez y don Sebastián Jesús
Ruiz Acevedo, en concepto de propie-
tarios; y de la otra, como demandado,
don José María Fernández Martínez y
aquellas personas naturales o jurídicas
que puedan traer causa del mismo,

Barcelona, dos de julio de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario,
Gregorio Galiana.

EDICTO

En méritos de lo dispuesto en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de este Juzgado de
primera instancia número nueve, de los
de esta ciudad, en el expediente de sus-
pensión de pagos de la entidad «Produc-
ciones Cinematográficas Rosa Films,
Sociedad Anónima», dedicada a la pro-
ducción y distribución de películas, do-
miciliada en esta ciudad, Rambla de Ca-
taluña, números sesenta y sesenta y dos
bajos, y representantes:'en Madrid, ave-
nida de José Antonio, número sesenta i

siete, quinto ; Bilbao, caite Euskalduna,
número tres; Sevilla, calle Lareña, nú-
mero cuatro, y Valencia, calle Barón de
Cárcer, número veintiuno, representada
por el Procurador don José Rovira Sa-
gúes, por medio del presente edicto se
hace público, para conocimiento de sus
acreedores y demás personas a las que
interese, que por ser el activo superior
al pasivo, se ha tenido por solicitada la
declaración en tal estado de suspensión
de pagos a la mencionada entidad, que-
dando intervenidas todas sus operacio
nes y nombrándose al efecto los corres-
pondientes Interventores judiciales y dis-
puesto queden en suspenso cuantos em-
bargos y administraciones judiciales
existan pendientes sobre bienes de la_re-
petida Sociedad instante del expedien-
te, no hipotecados ni pignorados, sien-
do aquéllos sustituidos por la acción de
los Interventores, mientras otra cosa no
se disponga y continúe la misma y sin
menoscabo del derecho de los acreedores
privilegiados y de dominio al cobro de
sus créditos.

(A-—33-001)

Finca número 512. En el término de
Mejorada del Campo, al sitio de La
Vega y punto conocido por Bajo del Pi-
cón del Medio o de las Peñas, de ca-
ber cuarenta y seis fanega* seis cele-
mines y nueve estadales; equivalentes a.
quince hectáreas noventa y dos áreas
ochenta y siete centiáreas, y que al mo-
mento de su adquisición tenían los si-
pientes linderos: al Norte, con el Pon-
tón de Sotillo, que está en el camino de
Mejorada del Campo a la Vega; al Este,
con la cacera del Medio, que separa este
Picón de las tierras del Marqués de Gua-
dakázar, don Juan de Vicente, y otros;
al Sur, con el desahogadero de la ca-
cera que forma el límite o raya de los
términos de Mejorada y Velilla, y al
Oeste, con la cacera del Sotillo, camino
de Velilla a Madrid. Inscrita al folio 238,
tomo 8.°, inscripción 12.a

Finca número 513. En el término de
Mejorada del Campo, al sitio de Lav«ga y punto denominado Picón del So-

"\u25a0 <te caber ocho fanegas cinco cele-
estadales, equivalentes a

ws hectáreas noventa áreas y cincuen-
¡* >'

ocho centiáreas, y que linda: al
«orte con parte adjudicada a don Isi-
dro Fernández Flores; al Sur, con el
Punto donde se unen el camino que des-
*velilla de San Antonio va a Madrid,

« cacera del Sotillo, que divide este

"*° del Picón del Medio de la Peñas
<"J°; al Este, con la cacera del So-
™> y al Oeste, con el camino de Ve-« a Madrid. Inscrita al tomo, 8-, folio
°. inscripción 6. a

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en ex-
pediente instruido en este Juzgado, so-
bre liberación de gravámenes, a instan-
cia del Procurador don Dionisio RodH-
fuez Guillen, en representación de «Ebro,
Azúcares y Alcoholes, S. A.», sobre
liberación de hipoteca, constituida sobre
las siguientes fincas

Y para que sirva de emplazamiento
en tegal forma a los demandados don
Pablo Espín López y doña Dorotea Ro-
mero del Val, asistida de su esposo, si
fuere casada, cuyos domicilios se igno-
ran, y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a trece de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario, P. H. (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—33.020)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don Fausto Cartagena González, Juez
municipal sustituto del número ocho, de
los de esta capital, en autos de proceso
de cognición seguidos bajo el núme/o
doscientos treinta y seis, de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia de la
Compañía Mercantil Anónima «La Mun-
dial, S. A.», representada por el Procu-
rador don Pedro Antonio Pardillo La-
rena, contra don Pablo Espín López y
doña Dorotea Romero del Val, asistida
de su esposo, si fuere casada, cuyo do-
micilio de los mismos se desconoce, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso séptimo de la casa nú-
mero siete de la glorieta de la Beata
María Ana de Jesús, de esta capital.

Se ha acordado emplazar a los deman-
dados don Pablo Espín López y doña
Dorotea Romero del Val, asistida de su
esposo, si fuere casada, para que en
el improrrogable plazo de sexto día se
personen en dichos autos y en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, segundo, si
viere convenirles, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, les pararán en su
rebeldía el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

3 número 5i 5 ._Al mismo térmi-
p.en, La Vega, denominada Ban-
"icón del Sotillo, con una super-
; Clncuenta fanegas un celemín y
>' un estadales, o sea diecisiete
as diecisiete áreas y cuarenta y
entiareas, y que, al ser inscrita,
.a! Norte, con el Pontón, ílama-
sotillo; por Este, con la cacera
™° nombre; al Oeste, con el soto
"°- tierras propias del Duque dey camino de Velilla a Madrid, y
iU",_con la parte de terreno que
articion de procedencia le fué ad-

a don Francisco Fernández
Rusenta al tomo 7, folio 180, ins-

EDICTO

Don Manuel Sánchez-Camargo y Cues-
ta, Juez titular del Juzgado munici-
pal número once, de Madrid.
Por el presente hago saber que en los

autos que después se dirán se ha dicta-'
do*la siguiente

(A—33.0*3)

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Qficial de la provincia,
para que sirva de notificación a los de-
mandados rebeldes, cuyo actual domici-
lio se desconoce, expido el presente, que
firmo en Madrid, con el visto bueno del
señor Juez, a dieciséis de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia públi-
ca en el lugar de costumbre y en el día
de su fecha, de que yo, el Secretario,
doy fe.—Ante mi, G. H. J. Castellanos.
(Rubricado.)

Que estimando la demanda formu-
lada por don Francisco Ruiz Martí-
nez y don Sebastián Jesús Ruiz Acevedo,
representados por don Ángel Jimeno
García, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del local
de negocio sito en el bajo centro de la
casa número cinco de Raimundo Lulio,
de esta capital, apercibiendo al deman-
dado don José María Fernández Mar-
tínez y a aquellas personas naturales o
jurídicas que puedan traer causa del

mismo, que si en el término de dos me-
ses no desalojan dicho local, se proce-
derá a su lanzamiento a la vía pública.
E impongo las costas de este juicio a la
parte demandada. —Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. Arias. (Ru-
bricado. )

Sentencia

En la Villa de Madrid, a dos de agos-
to de mil novecientos sesenta y tres.^—

Vistos, por el señor don Manuel Sán-
chez-Camargo y Cuesta, Juez municipal
titular del número once, habiendo visto

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia número
Cinco, de los de esta ciudad, en méritos
de autos ejecutivos seguidos de número
doscientos cincuenta, de mil novecientos
sesenta y dos, a instancia de «Iberia
Radio, S. A.», contra don Vicente Ma-
yoral García, se sacan a la venta, en
segunda, pública, doble y simultánea su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes embargados al demandado, con la
rebaja del veinticinco por ciento de su
valor, que a continuación se detallan:_

Lote A) Una máquina de escribir,
marca «Remington-Rand». — Una má-
quina de calcular, marca «Rheinmetall»,
en perfectas condiciones de funciona-
miento, seminueva. — Despacho metáli-
co, mal de pintura.—Tres sillones y tres

sillas tapizados en plástico, de armadu-
ra metálica, algo deteriorados.—Estufa
a gas butano, marca «Infrasol», a base

de rayos infrarrojos, seminueva.—Arma-
rio de tres cuerpos, metálico, en bue-

nas condiciones de uso, seminuevo.—
Tres máquinas de coser, marca «Re-

frev» de medio uso, en condiciones de

funcionamiento.— V-lorados en cincuen-

ta v cinco mil setecientas pesetas.

Lote Bl . Los de traspaso

del loca! sito en el número veinticuatro

-xPresadas fincas se encuentran
5 P°r 'a Sociedad Anónima «Azu.

•"d, garantizando la emi-
mil novecientas noventa y

\u25a0^aciones de quinientas pesetas
cada una y de dos quintos de

-ion, de doscientas pesetas
tulo de dos quintos, por un

u<í tres millones cuatronueve mil doscientas pesetas,
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(G. C—2.807) (B.—7.338)

•tratos, a la pena de cinco días de arres-
to por la primera y 100 pesetas de mul-
ta por la segunda, y al pago de las cos-
tas, sufriendo, caso de insolvencia, el
arresto subsidiario correspondiente.

Y para que sirva de notificación a José
Orlando Ferrer Batista expido el presen-
te en Madrid, a 6 de junio de 1963.

La anterior sentencia fué publicada en
el siguiente día hábil de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de doña
Ofelia Negueruela García, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a ocho de agosto de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario, P. H., An-
tonio S. López.'—El Juez municipal, Pe-
dro Aragoneses.

(A-—33-OI9)

sentencia, cuyo encabezamiento, v f 11
"

dicen así: } Ial'o
Sentencia.—En Madrid, a 8 rí* m

de 1963.-EI señor don Felipe G^tez Baza, Juez-titular del Juzgado mmcipal núm. 13, habiendo visto el nTsenté juicio verbal de faltas, seguido^
lesiones, contra Antonio Pérez rJÍ -guez, cuyas demás circunstancias persn"
nales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condenea Antonio Pérez Rodríguez a la pena
d< quince días de arresto y pag0 de ks
costas del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,, mando y firmo-^Felipe González Baza.

Publicación. — Leída y publicada fuéla anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando cele-brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe Cel-so Dema. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a An-tonio Pérez Rodríguez expido la presen-
te en Madrid, a 10 de junio de 1963.(B-—7405)

(G. C—2.808)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 175, de 1963, contra José Ma-
ría Egaña Gómez-Cánovas, ha recaído
la sentencia, que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 6 de junio
de 1963. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José María Egaña Gómez-Cánovas,
como autor de una falta de hurto, a la
pena de cinco días de arresto carcela-
rio, que cumplirá en la Prisión Provin-
cial, y al pago de las costas.

Ypara que sirva de notificación a José
María Egaña Gómez-Cánovas expido el
presente en Madrid, a 6 de junio de

1963.
(B.—7-339)

(A.—33.022)

cedula de citación

En el expediente de juicio verbal ci-
vil, seguido en este Juzgado a instan-
cia del Procurador de los Tribunales don
Ángel Jimeno García, en nombre y repre-
sentación de don Francisco Ruiz Martínez
y don Sebastián Jesús Ruiz Acevedo, con-
tra don José María Fernández Martínez,
sobre desahucio por falta de pago, el
señor don Felipe González-Baza, Juez
municipal del Juzgado municipal núme-
ro trece, de esta capital, se ha servido
señalar para que tenga lugar la cele-
bración del juicio verbal que se interesa
el día cuatro de octubre próximo, a las
diez y treinta horas del mismo y en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, cincuenta y dos,
piso cuarto, a cuyo acto deberá usted
concurrir con los documentos y demás
medios de prueba de que intente valer-
se, apercibido de que de no verificarlo
sé le tendrá por conforme con el desa-
hucio sin más citarlo ni oírlo, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo mil qui-
nientos setenta y cinco de la ley de En-
juicimiento Civil.

Y para que sirva de citación al deman-
dado don José María Fernández y Mar-
tínez y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente
en Madrid, a diecisiete de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado)

(G. C.—2.809)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 212, de 1963, contra An-
tonio Bermúdez González, ha recaído la
sentencia, que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 6 de junio
de 1963.—Vistos por eL señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Bermúdez González, como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de diez días de arresto carcelario, qte
cumplirá en la Prisión Provincial, y al
pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Bermúdez González expido el pre-
sente en Madrid, a 6 de junio de 1963.

(B.—7.340)

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal sustituto del número dieci-
seis, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y bajo el número ciento se-
senta y cinco, de mil novecientos sesen-
ta y tres, se tramita proceso de cogni-
ción a instancia de doña Juana García
Bellón, representada por el Procurador
don Manuel del Valle Lozano, contra
doña Eugenia Negueruela García y los
ignorados herederos de la finada doña
Ofelia Negueruela García, y en cuyos
autos se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

(A.—32.994)

Y para general conocimiento y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido el presente en Madrid, a
dieciséis de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado). —El juez municipal (Firmado).

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo obra un ex-
horto procedente del Juzgado municipal
número diecisiete, de Barcelona, y di-
manante del juicio de cognición promo-
vido por don José Francisco Julia de
Mena, contra don Francisco Martín
Maeso, en reclamación de cantidad, en
cuyo cumplimiento he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y en el precio de diecisiete mil
quinientas pesetas, diferentes bienes
muebles, para lo cual se ha señalado el
día diez de octubre próximo, a las doce
de la mañana; cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal número dieciocho, de Ma-
drid, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete. Advirtién-
dose a los presuntos licitadores que,
para tomar parte en la subasta K habrán
que depositar, en la Caja General de De-
pósitos o en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del expresado tipo, y que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de su-
basta

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal número dieciocho, de los de
esta capital.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 7, de 1963,

por estafa, contra Diego Gil Ramos, se
ha dictado sentencia, en la que se con-
dena a Diego Gil Ramos, como autor
de una falta de estafa, comprendida en
el caso 3.0 del artículo 587 del Código
Penal, a la pena de tres días de arresto
menor, que indemnice al representante
legal de la sala de fiestas «Canaima» en
185 pesetas y costas procesales.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Diego Gil Ramos ex-
pido el presente en Madrid, a 11 de ma-
yo de 1963. Y para su inserción en el

Oficial de la provincia, para que sirva

de notificación a dicho denunciado, qw

se halla en ignorado paradero, l»"
presente, que firmo en Madrid
mayo de ,1963-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jesús García Fernández a la pena de
50 pesetas de multa, que abone a la Em-
presa perjudicada la suma de 470 pese-
tas en concepto de indemnización y pago
de las costas del juicio, declarándose res-
ponsable civil subsidiario a Juan Ramón
Torres. —¡ Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Felipe Gon.
zélez Baza. (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.—Cel-
so Dema. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a

Jesús García Fernández expido la pre-
sente en Madrid, a 10 de junio de 1963.

(B.—7.290)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas seguido ante este

Juzgado municipal, bajo el núm. 67, de
1962, sobre estafa, se ha dictado sen-
tencia con fecha 29 de mayo de 1903.
condenando al denunciado Carlos «
Fuentes Ceinos a la pena de cinco días

de arresto, a que indemnice a la RenK
en la suma de 178 pesetas y al pago «
las costas

En juicio de faltas núm. 632, de 1962seguido por daños, contra Jesús Gar-
cía Fernández, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, conductor del vehículo
M.-i59934, en paradero desconocido, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 5 de abril
de 1963.—El señor don Felipe Gonzá-
lez Baza, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal núm. 13, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas, seguido por
daños, contra Jesús García Fernández,
cuyas demás circunstancias personales
no constan de autos,

En Madrid, a veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y tres.-^El se-
ñor don Carlos Serratacó Viada, Juez
municipal del número dieciséis, de la mis-
ma, habiendo visto y examinado los pre-
sentes autos de juicio de cognición, se-
guidos en este Juzgado, bajo el número
ciento sesenta y cinco, de mil novecien-
tos sesenta y tres, a instancia de doña
Juana García Bellón, viuda, mayor de
edad, con domicilio en esta capital, calle
de Atocha, número cuarenta y nueve,
piso segundo, representada por el Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano y
defendida por el Letrado don Ramón Ga-
rrido, contra v doña Eugenia Negueruela
García, mayor de edad, soltera, sus la-
bores, con domicilio en esta capital, ca-
lle del Arenal, número veintitrés moder-
no, cuarto número cinco, defendida por
el Letrado don Juan Rivadulla Ortega,
y contra los ignorados herederos de la
finada doña Ofelia Negueruela García,
que se encuentran en rebeldía, sobre re-
solución de contrato; y...

(B.—7.396)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 171, de 1963, contra Fran-
cisco González Tarapiella, ha recaído la
sentencia, que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 6 de junio
de 1963. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Francisco González Tara-
piella de la falta de lesiones denuncia-
da, declarando de oficio las costas cau-
sadas en este procedimiento.

(G. C—2.806) (B—7-337)

Y para que sirva de notificación a
Juana Vázquez Romero expido el pre-
sente en Madrid, a 6 de junio de 1963.

En el juicio de faltas nún
1962, seguido sobre escándalo
Francisca Palma Sody y Dojore

Crespo, se ha dictado sentencií
cha 19 de junio de 1963, conde
a la pena de 50 ptas. a cada una
sión privada y al pago de las c

presente juicio por mitad.
Y para su inserción en el

Oficial de la provincia, para <j"
de notificación a expresadas oe

das, que se hallan en ignorado p¿

ro, libro la presente, que firmo e

drid, a 19 de junio de l9°3: __,

provincia de Madrid se P«"»"*
diariamente, excepto los do«ú**

El BOLETÍN OFICIAL *

Que debo absolver y absuelvo a los
demandados, doña Eugenia Negueruela
García e ignorados herederos de doña
Ofelia Negueruela García, de la presen-
te demanda contra ellos deducida por
doña Juana García Bellón, dueña usu-
fructuaria de la finca urbana número
•veintisiete antiguo, veintitrés moderno,
de la calle del Arenal, de esta capital,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento, referente al piso cuarto, nú-
mero cinco moderno, tres número cinco
antiguo, de referido inmueble; con ex-
presa imposición a la parte demandante
de todas las costas causadas en este
proceso.-—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demandados, ig-
norados herederos de doña Ofelia Ne-
gueruela García, les será notificada en
la forma prevenida en la ley de Enjui-
ciamiento Civil, lo pronuncio, mando y"
firmo. — Carlos Serratacó. (Rubricado.)

PASEO del doctor esquekd 0
'
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En el expediente de juicio de fatlas
seguido en este Juzgado por lesiones y
malos tratos, bajo el núm. 433, de 1962,
contra José Orlando Ferrer Batista, ha
recaído la sentencia, que copiada dice:

Sentencia.—En Madrid, a 6 de junio
de 1963. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Orlando Ferrer Batista, como
autor de una falta de lesiones y malos

(G. C—2.810)

Y para que sirva de notificación a Vi-
sitación Pérez Arribas y Concepción
Sáenz Barrio expido el presente en Ma-
drid, a 6 de junio de 1963.

(B.—7.34i)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas núm. 28,
del año en curso, sobre daños, contra
Antonio Obregón Portillo, de treinta y
nueve años, soltero, chófer, natural y
vecino de Madrid, que tuvo su último
domicilio conocido £n la calle de Galiteó,
número 68, respecto del que se ignora
su actual paradero, se ha dictado sen-
tencia en 4 de abril de 1963, condenán-
dole por la aludida falta a la pena de
500 pesetas de multa; a que, en con-
cepto de indemnización por los daños
causados, abone a Carlos Montero Pve^
galado la suma de 500 pesetas y a las
costas del juicio, habiéndose decretado
la responsabilidad civil subsidiaria de
Quintina Fernández Ortiz, dueña del
vehículo que conducía, con arreglo a de-
recho, y disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que sirva de noti-
ficación en forma a dicho penado.

Madrid, a 11 de junio de 1963
(G. C-^2.883)- (B.-7.411)

JUZGADO NUMERO 13
En juicio verbal de faltas núm. 594,

de 1962, seguido por lesiones, contra
Antonio Pérez Rodríguez, de cuarenta
y^cinco años, casado, hijo de Juan y de
Dionisia, natural de Navalón (Avila),y
en paradero desconocido, se ha dictado

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños,
bajo el núm. 654, de 1952, contra Visi-
tación Pérez Arribas, ha recaído la sen-
tencia, que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 31 de ene-
ro de 1963. — Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada t Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Visitación Pérez Arribas, como auto-
ra de una falta de daños, a la pena
de 50 pesetas de multa y pago de cos-
tas,, sufriendo por dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto subsidiario co-
rrespondiente.
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JUZGADO NUMERO 13

b

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Sentencia

(B.—7-4 12
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